
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolucióu M unicipal N" 341/2009 
á, 28 de agosto de 2009 

El oficio de "Secretaría General OF. N'' 1071/2009 de 04 de agosto de 2009", recibido en 
Secretaría del Concejo Municipal el 10 de agosto de 2009, por el r¡ue el Sr. Alcalde Municipal 
en culllplimiento nl Articulo 12 numeral Ll) de la Ley de Municipalidades 2028 remite pnm 
conocirniento y considemcióJL del H. Conce;o Municiprrt el contrnto de la Oficialia Mayor de 
Obrns Publicas N° 38/2009 referente � la "CONSTRUCCIÓN DEL CRUCE EN 
DESNIVEL AEROPUERTO EL TROMPILLO Y 4TO. ANILLO, DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA". 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Contratación de Licitación Publica lnternrrcúmal LPJ OMOP 
05/2009, CUCE 09-1701-00-136860-1-1, referente a la "CONSTRUCCIÓN DEL CRUCE 
EN DESNIVEL AEROPUERTO EL TROMPILLO Y 4TO. ANILLO DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA STERRA", siendo la unidad sc1licitrznte la Direcció11 de 
Iufraestructura y Obras Viales. 

Que, conw res/litado riel proceso de Contratación rle Apoyo Nacional a la Producción y 
E111pleo, rle la OFICIAL/A MAYOR DE OBRAS PUBLICAS, en su cnlidnd de 
RESPOt..JSABLE DE PROCESOS DE CONTRATACION EN LICJTACJONES 
PUBLICAS (RPC), /1/ediante RESOLUCION DE ADJUDICACIÓN N'' 18/2009, de 09 
de junio de 2009, adjudico In "CONSTRUCCIÓN DEL CRUCE EN DESNIVEL 
AEJ�OPUERTO EL TROMPILLO Y 4TO. ANILLO DE LA CiUDAD DE SANTA CRUZ 
DE LA SIERRA", a la ASOCIACION ACCIDENTAL BOLCO S.R.L. Y ASOCIADOS (que 
hacen las sociedades las empresas "BOLCO" BOLIVIA CONSTRUCTORA S.R.L. y 
CONVIAL S.R.L.) representada legalmente por Rurick Alfredo Rojas Gutiérre:?.. 

Que, el Objeto de la Contratación. consiste en ejecutar todos los trabajos necesarios pnm la 
"CONSTRUCCIÓN DEL CRUCE EN DESNIVEL AEROPUERTO EL TROMPILLO Y 
4TO. ANILLO DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SlERRA", hasta su acabndo 
contpleto, COJZ estricta y absoluta sujccióll a las con.diciolles, precio, dimellsiones, regulnciollcs, 
obligacioHes, especificaciones, tiempo de ejecución estipulado y características técnicas 
establecidas ell el presente contrato y e11 los docu lllentos r¡ue forlllnn parte del presente 
lnstnwtcnto legal. 

Que, colllo producto del proceso de contmtación y adjudicacióll referida anteriorlllente , Si' /m 
redactado el Co¡¡frato O!vlOP N'' 38/2009, por el monto total de: Bs.52.599.390,76 
(CINCUENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA '( NUEVE !vlfL 
TRESCiENTOS NOVENTA 76/100 BOLIVIANOS), r¡ue semll pagados de forma 
pornleln al progreso de In obrn, a este fil l de forma mensunl y den tro de los cillCO dias habiles 
siguie!l tes 11 cada 111es 7 'encido, siendo el plazo de ejemcion y entrega de ln obra de 450 dias 
calendarios r¡ue sera¡¡ colllputados a partir de la orden de proceder, pre·uú1 aprobación del 
contrato por parte del H. Co!lcejo Municipal y debe ser firmado por los señores: Rurick 
A.�fredo Rojas Gutiérrez representante legal de la ASOCJACJON ACCIDENTAL BOLCO 
S.R.L. Y ASOCIADOS, y el lng. Percy Fernández Ailez, Alcalde Municipal de Santa Cruz 
de In Sierra. 

Que, existe Registro de Ejemción de Gastos N'' 212009, Prer'enti·uo N° 00043 de 27/01/2009, 
Fuente 41 (TnmsfereJLcin T.G.N.), OrgnllÍSIIIO 113 (Tesoro Gcnernl de In Nación -
participación Popular), Prog. 41, Proy. 0126, Act. 000, Obj.Gasto 42320 (ConstmccioHes y 
Mcjoms de Bienes de Dolllinio Publico) por el importe de Bs.10.150.000.00.-(01EZ 
MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL 00/100 BOLIVIANOS). 
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Que, el rnollto total 11 ser illvertido para la adjudicación de la "CONSTRUCCIÓN DEL 
CRUCE EN DESNIVEL AEROPUERTO EL Tl�OMPILLO Y 4TO. ANILLO DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", se encuentra compro1uetido de acuerdo a 
las RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 68/2009 de 16 de febrero de 2009 y 
179/2009 de 03 de abril de 2009, que autoriza la imple111entacióll en el POA 2010, para los 
filles consiguientes, del presente proyecto, teniendo u11 presupuesto total a ser illvcrtido por la 
Oficúzlia Mayor de Obras Publicas, de Bs.52.599.390J6 de los cuales Bs.10.150.00,00.- serrín 
ejecu fados en la presellte Gestión 2009, y el saldo del mollto total presupuestado de la obra, r¡ue 
correspollde Bs.42.449.390J6, pasara a la Gestióll 2010. 

Que, el presente colltrnto puede desarrollarse d.e acuerdo a lo estipulado, en el Presupuesto 
General de la Nación - Gestión 2009 en su ARTÍCULO N° 8° (COMPROMISO DE 
GASTOS MAYORES A UN AÑO) que autoriza a las entidades públicas, comprometer gastos 
por períodos lllayores a un mio, de acuerdo a la naturaleza del gasto, siempre que ct tellte con el 
finallciallliellto asegmado. 

Que, la empresa adjudicada ASOCIACTON ACCIDENTAL BOLCO S.R.L. Y ASOCIADOS 
representada legalmente por Rurick Alfredo Rojas Gutiérrez, para la colltratacioll 
"CONSTRUCCIÓN DEL CRUCE EN DESNIVEL AEROPUERTO EL TROMPILLO Y 
4TO. ANILLO DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" ha cumplido con 
todas las exigencias requeridas e/l el DBC y la preselltación de la documentacióll legal y 
ad111inistrnti·ua y las propuestas téCilica y ecollómica establecidas. 

Que, el Contmto OMOP N'' 38/2009 de 28 julio de 2009, puesto en consideración del Concejo 
Municipal, se e/lmarca en el Modrlo insertado en el Docwuento Base de Contratación de 
manera pre·uia a la Publicación en el SICOES. 

Que, el presente Proceso de Colltratación, ha sido realizado en el marco legal establecido e/l 
los artículos 18 nl 21 del ReglaJIJento Subsiste/IJa de Contratación de Bienes y Scn1icios que 
cornprellde In contratación de Obras Bienes, Sen1icios Generales y Servicios de Consultaría, 
aprobados JIJediante Resolución Ministerial N° 397 de 27 de agosto de 2.007, eJIJitidn por el 
Ministerio de Hacienda, cuyas disposiciones citadas de dicho reglalllento se refierell a las 
contrataciones bajo la modalidad de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo. 

Que, el presente proceso de Contratación, ha ctwtplido con todos los requisitos y 
procedimiellto establecidos e/l lns Normas Básicas del Sisten1a de Administracióll de Bienes y 
Seruicios (NBSABS), aprobarlas mediante Decreto Supremo N° 29190 de 11 de julio de 2007. 

Que, por mandato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de In Ley N° 1178 de 
Adntinistración y Control Gubernamelltales - SAFCO y en atención al Principio de Buena 
Fe Establecido e¡¡ el inciso j), Artículo 4 del Decreto Supremo N° 29190, se presume la 
licihut lo correcto y lo ético de lns operaciones, actuaciones y ncfi·uidades reali::.ndns por todo 
scru idor pzíblico, e11 los citados procesos de co11frntación, en ese sentido correspollde ser/alar 
r¡uc dichos actos tiwen la ·ualidez que las norl/las legales aplicables pam las contrataciones 
del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El Collcejo Municipal de Santa Cruz de ln Sierra, d.e colljormidad a lo 110rrnarlo en la 
Co11stitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras normas conexas, en uso de 
sus legíti111as atribuciolles, en Sesió11 de fecha 31 de agosto del mio 2009, dicta la siguiente. 

R E S O L U CI O N 

ArtiC11lo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de la Oficinlín Mnyor de Obras Públicns No 
38/2009, por el lllollto total de Bs. 52.599.390J6 (CINCUENTA Y DOS MILLONES 
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QUINIENTOS N OVENTA Y N UEVE MIL TRESCIENTOS N OVENTA 76/100 
BOLIVIA NOS), que seran pngndos de fonlln parnlela nl progreso de la obra, n estefút de 

formn mensunl y d.entro de los cinco dins habites siguientes n cada 111es vellcido, siendo el 
plazo de ejecucion y entrega de ln obra de 450 dias calendarios que serrzn colllputados a partir 

de la orden de proceder, parrz la "CONSTRUCCIÓN DEL CRUCE EN DESNIVEL 
AEROPUERTO EL TROMPILLO Y 4TO. ANJLLO DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ 
DE LA SIERRA", a suscribirse con los señores: lng. Percy Fernál!dez A1iez, Alcrzlde 
Mullicipal de Santn Cruz de la Sierrn y el Sr. Rurick Alfredo Rojas Gutiérrez representante 
legnl de la ASOCIAClON ACCIDENTAL BOLCO SRL Y ASOCIADOS. 

Articulo Segundo.- En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 27 inciso d) de la Ley N(l 
1178 de AdnLinístrnción y COJLtrol Gubernamentales, n los fines de control externo posterior, 
una copia del contrato y la docurnentacíóll sustentatoria correspoJl(fiente debe ser relllitida n la 
Contrnloría General de In República el! el plazo de cinco díns de su pe1jeccionnmiento. 

Articulo Tercero.- El Ejecu tÍ7'0 Municipal queda encrzrgado del cumplimiento de In presente 
Resolucióll Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN�ffltda Muiioz Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo Euriql ¿¡¿rano 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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